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RES. 911/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0004485, Ent. N° 483/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la toma de endeudamiento por hasta 50:000.000 (cincuenta millones de Unidades Indexadas);

RESULTANDO: 1) que  la Sub Gerencia Gral. de Servicios y Logística, por resolución de fecha 10/12/15, adjudico al Banco BBVA la suma de UI 30.000.000, a un plazo de 5 años, incluyendo el año de gracia para amortizaciones, a una tasa de 6,80 %( impuestos incluidos) y al Banco ITAU la suma de UI 20.000.000, a un plazo de 5 años, incluyendo un año de gracia para amortizaciones a una tasa de 7,45% (impuestos incluidos);
2) que con fecha 13 de enero de 2016, este Tribunal  acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de los intereses que se devengaran durante el decurso  del período de amortización del capital;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 6 de noviembre de 2017, observó el gasto de U$S 160.015,19, por pago de intereses, y de U$S 468.750, por pago de amortización, en razón de falta de disponibilidad en los Grupos  6 y 8;
4) que con fecha 6 de noviembre de 2017, la Sub Gerente de Servicios y Logística y el Gerente Financiero Contable reiteraron  el gasto por los montos referidos, sin aducir fundamentos para ello y, en la misma fecha, la Contadora Delegada intervino por reiteración el gasto observado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Administración no ha fundado la reiteración del gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 6 de noviembre de 2017;  

2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;  y
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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